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!sa finalidad de las instalaciones objeto de estR flUtoriz:lción
SEra la de. normalizar el suministro de energía eléctrica, adU8 ¡ ..
mente defIciente. en las localidades de la zona de Pasarón de la
Vera (Cáceres), así como atender la futura demanda de la citada
zona.

RESOLUCION de la Direeción GEneral de Enerrria
y Combustible por la que <~e autor'lw x «Electra, de
Extremadura, S. A.n. el establccmHento de las ms·
talaciones eléctricas que se citan y Se declara en
concreta la utillidad públíca de las mismas,

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio de Industria en Cáceres, a instancia de «Electra
de Extremadura. S. A.n, con domicilio en Madrid, avenida JOSf'
Antonio, numero 51, solicitando autorización para establecer, y
reformar instalaciones eléctricas destinadas a la normalizacion
del suministro de energía eléctrica, de las localidades de Tejeda.
Cargüera. Arroyomolinoo de la Vera, Pasaron y Torremenga, de
la zona de Pasarón (Cáceres), ~ cumplidos los trámites regla~
mentarias ordenados en el capItulo III del Decreto 2617/1966,
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo In
del Decreto 2619¡ 1966, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre
de 1939;

Vistos los escritos presentados por don Urbano MateGs Calle y
por don Amancio Paniagua Sánchcz, actuales distribuidores de
energia eléctrica en las localidades de Tornó·menga y Tejeda de
Tietar, oponiéndose a la petición de· (IElectra de Extremadura,
Sociedad Anónima~), por existir desacuerdo con esta Empresa y
desear continuar distribuyendo ellos las zonas que adualmente
abastecen, razones que no pueden ser atendidas, en considt,
ración:

1:' A que los ~uministl'Os de f'nergÜi. eléctrica no gozan ad
ministrativamente de la condición de exclusiva o monopollü.

2." Que las instalaciones solicitadas, ahora, por (,Electra de
Extremadura, S, A.)}. forman parte del Plan de Obras y Servisio~

para el año 1966, correspondiente a la provincia de Cáceres,
aprobado por el Conseja de Ministros en su reunión de 25 de
febrero del miSmo año, habiendo sido adjudicada su instalación.
par la Comisión Provincial de Servicios Técnicos de Cáceres, a
((Electra de Extremadura, S. A.)), la cual coopera al presupuesto
de las obr.as como Empresa distribuidora de energía eléctriüi'l..

3." La necesidad de normalizar el suministro de aquel1as lo
calidades. cuyo servicio no está atendido reglamentariamente
por carencia de medios técnicos. por las Empresas oponente:>.
según se desprende del informe emitido por la Delegación Pro
vincial de este Ministerio de Cáceres;

Considerando 10 expuesto y teniendo en cuenta las facultade:;
dbcrecionales qUe a este Ministerio le confiere la Lev de 24 de
ncviembre de 1939. sobre Ordenación y Defensa de la- Industria,
esta Dirección General de Energía y Combustible, a propueste_ de
la Seccíón correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Eleetra de Extremad'lra, S, A. 1). el eslablecí
miento de las instalaciones siguientes:

a) Una subestación transformad::.n dI" energía eléctrica. tít:>0
iEtemperie, que se situará en las proximidades de la loealidad de
Tejerla de 'rietar (Cáceres). que constará de un transformador
de 500 KVA. de potencia y relación de transformación 46; 13.2
KV., pórtico de entrada para la linea aliJnentadora de la SUbfS
tación y de un embarrado a 13,2, KV., en el que se dispondn\n
las salidas de lineas que alimentará a esta tensión los centros
de tranSformación, a instalar en las localidades que más ade
lante se citan, quedando una prevista para futuras necesidades,
completando sU instalación los elementos reglamentarios de pro
tección, maniobra y servicios auxiliares.

Esta subestación se aUmentará con energia de la propia Em~

presa peticionaria. a través de la línea que tíene en funciona
miento a 46 KV.• «Plasencia-Jaraiz de la Vera», mediante la
instalación de un tramo de linea de 250 metros dE' longitud, de
18.s mismas características que las de la linea de la cual Be de
l·lva.

b) Líneas aéreas a 13,2 KV., que. con origen en la ~ubestací6n
anterior, terminarán en los centros de transÍormación, a instalar
en las siguientes localidades: en Cargüera, con una longitud de
6.458 metros; en Arroyomolinos de la Vera, con una longítud do
4~3~6 metros; en Pasarán, con una longitud de 6.023 metros, y en
'leJeda. con una longitud de 510 metros.

Linea aérea a 13,2 KV" que, con origen en la línea de Circun
valación de Jaraiz de la Vera y con un recorrido de 1.:l71 lnetrns.
alimentará el centro de transformación de la localidad de To~
rremanga.

e) Un centro de transformación. tipo intemperie, en cada
una de las cinco localidades anteriorml'nte dtadas, de 100 KVA
de potencia y relación de transformación, 13.200"'230-133 V" con
sus correspondientes elementos de protección y maniobra

d) Redes de distribución en baja t.ensión en cada una de
dichas localidades.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Declarar en concreto la uUlidad pública de las instalacío
nef eléctricas que se autorizan, a los efectos señalados en la Ley
10 / 1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en matEria de
instalaciones eléctricas. y en su Reglamf'nto de aplicación, apro
bado por Decreto 2619; 1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 28 de julio de 197L-El Director general, Francisco

Pérez Cerdá.

Sr Delegado provincial del Ministerio de Industria de Cáceres.

RESOLUCJON de la Deleyadón ProdnL~al de Al
lJaceie por la que se hace pública la caducidad de
los per-m i:oos de in vertigacíón minera qUe se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en AI~

bacete hnce 6aber que han sido caducados los siguientes per~

misas de investigación minera con expresión del número, nom
ore, mineral, hectáreas y t-érmino municipal:

1.213. «Amanecen} Hierro. 100. Yeste.
1224. {(Miguel y ,Jorge)}. TrípolI. 192. Elche de la Sierra,
1.226. «(La Esperanza}). Lignito. 100. Balsa dB Ves.

Lo que se hace público declarando franco y registmble el
terreno comprendido en sus perímetros. excepto para sustan
(',as reservadas a fa VOl' del Estado, no admitiéndose nuevas so~

licitudes hasta. transcurridos ocho dlas há.biles a partir del si~

guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez ;;l, trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial.

Albacdc. }:) de Julio de 1971.--El Delegado provincial, P. D., el
Ingeniero ,Jde dI" 1:1 Sección '<le Minas. Alfonso Ballenilla.

RFS'OLUCIQN de la Delegación Pror:incíal de AI~
hacetc por la qUe se hace público el otorgamiento
de la conee"ión de explotación minera que se cita,

La Delegación Pl'ovmcial del Ministerio de Industria en Al
bacete, hauo saber: Que por el excelentísimo señor Ministro
del Departamento ha sido otorgada y titulada la siguiente con
eesión de explotación minera:

Número L231 Numbre: «Virgen del Filan\. Mineral: Sal
gema. Hcctárt~as: 12. Término munkipal: Puentealbílla.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 95 del Heglamento General para el Régimen de
la Mincrh de 9 de agosto de 194·6.

Albn<:e1e 19 de julio de 1971. -·EI Delegndo provin<:ial, por
delegación el Ingeniero ,Jefe de la Sección de Minas, Alfonso
BalleniIla

ru~'S'OLlJC10N de la Delegación Provincial de Bar~

,'":lona ]lOr la que se autoriza y declara la utilidad
público ("tI concreto de la inslai(wúJu eléctrica que
se cita.

Cump~idf)S los tnlnlitcs reglamentarios en 02'1 expediente in
coado en €.'ta. Delegación Prorincíal. a insta.nci~l de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluüa.. S, A» con domicilio en Barcelona. plaza
de Catalufin, 2, en solícit"Gd de autorización para la instala~,;ión

v dee1maciún d(~ utilidad pública, a los efecUA" de la imposIción
de servidumbre de paso de la iustaiacíón eléctrica., cuyas carac·
tel'Ístícé'!S tó:nicas principales son la,'}: sig·uientes:

Origen de la Jítwn: Apoyo 2{J bis linea a E. T (Roca)}.
Final de la misma: E. T. «Damper».
Término munkipld a que alecta: Gavú,
Tensión df~ ~ervicjo: 25 KV.
Longitud en kilómetros: O,üD8, tramo aéreo, y 0,014, .mbte

rrúneo.
COndllcLol'c~:;: COLllC y alumino de 25 y ;1 ;< 7(1 miJJJnetrm CGa

drados de sección.
Material de apO:'iOS' Hormigón.

_Estación tnulsJornwdora: Uno de 250 KVA. 2S,{l,33D--{),22{l KV.

E~.ta Dclegw";ón Pl"Ovlncial, en cumplimiento d-c lo dispuesto
en 10B IXcrduH 2617 y 2619/1966, de 20 de octubr'Ü; Ley lfl;1966,
(le 18 de marzo: Dl'CI'cto 1775/1967, de 22 de .Julío: Ley de 24 de
'lOV1,;;ll!bre d{' LiSn ), Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
d,~ AILa TcwóÍóJ) de 28 de- noviembre de 1963, hu. resuelto:

Autorizar h!. in.striladón de la linoo solicitada y decIar3t la
¡¡tLidad púbiicH de la. misma. a los efectos de la imposición dB
la f.ervidun~:bl·e de pa..<:;o, en 1.:4<; condiciones, alC~ln(:e y- limita
dones que i.".Rt'Jbl-rC€ el Re-g'iamento d-e la Ley 10/U1S6, aprobado
por Decreto 261]· !fF;,;.

Barcelona. 7 de julio de 19?L-El D€]egado provincial, Víctor
de Buen Lü:!.Dno.---9.677-e.


